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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

P.A. 33/2023 HUP

CATÉTERES PARA EL TRATAMIENTO DEL ESÓFAGO DE BARRETT

Lote Bien/Producto Cantidad Tipo
Ud.

BASE 
IMPONIBLE 

(IVA  
EXCLUDO)

IVA 
(21 %)

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO)

PRECIO 
TOTAL

(IVA
INCLUIDO)

LOTE 1: CATÉTERES PARA EL TRATAMIENTO DEL ESÓFAGO DE BARRETT
1.1 CATÉTER DE ABLACIÓN EN 360º PARA EL TRATAMIENTO 

DEL ESÓFAGO DE BARRETT (EDCD) (272991):

Catéter de ablación apto para tratamiento circunferencial por 
radiofrecuencia del Esófago de Barret con displasia con las 
siguientes características:

Con electrodo de 4 cm. de longitud autoajustable 
circunferencialmente con el inflado-desinflado del 
balón y apto para energías de 10 y 12 J/cm2

Apto para medición de diámetro esofágico, sin 
necesidad de balón de medición adicional.
Con balón de las siguientes características: 

o Longitud de 8 cm. de longitud
o Diámetro ajustable entre 18 y 31 cm. 
o Tolerancia de presión hasta 4 psi. 

Adecuado para al menos 16 ablaciones consecutivas
Compatibilidad con guías rígidas de 0,035 a 0,039 
pulgadas.
Compatibles con los gastroscopios de la Unidad
Aptos para utilizar con generador de radiofrecuencia, a 
suministrar sin cargo por el adjudicatario en las 
siguientes condiciones:
Instalación y mantenimiento, sin cargo, con el 
compromiso de reparación y/o sustitución en un plazo 
máximo de una semana.
Carro con ruedas de diseño específico para el 
generador, con sistema de freno y compartimento para 
catéteres de 360 y de 90º
Ajuste automático de energía, con rango de al menos 
entre 10 y 15 J/cm2

Manejo intuitivo con ventanas de información que 
permita visualización y ajustes necesarios para 
seguimiento de parámetros durante el procedimiento, 
entre otros nivel de energía, nº de ablaciones, datos de 
medición diámetro esofágico.
Con todos los accesorios necesarios para la 
realización del procedimiento con los catéteres, 
incluido capuchón de limpieza.

8 Ud. 2.500,0 € 525,00 € 3.025,00 € 24.200,00 €

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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1.2 CATETER DE ABLACION FOCAL DE SEGMENTOS 
CORTOS PARA TRATAMIENTO DEL ESOFAGO DE 
BARRETT  y ECTASIA VASCULAR ANTRAL GÁSTRICA 
(EDCD) (273603):

Catéter de ablación apto para tratamiento focal de 90º 
por radiofrecuencia del Esófago de Barret y Ectasia 
Vascular Antral Gástrica con displasia con las 
siguientes características:

Longitud de 160 cm. y 4 mm. de diámetro.
Con electrodo  20 mm. de longitud y 13 mm. de ancho, 
apto para energías de  12  y 15 J/cm2
Adecuado para al menos 80 ablaciones consecutivas.
Compatibilidad con gastroscopios de la unidad.
Aptos para utilizar con generador de radiofrecuencia 
descrito en el apartado 1.1

23 Ud. 1.700,00 € 357,00 € 2.057,00 € 47.311,00 €

1.3 CATETER DE ABLACION FOCAL ULTRALONG DE 
SEGMENTOS LARGOS PARA EL TRATAMIENTO DEL 
ESOFAGO DE BARRETT y ECTASIA VASCULAR ANTRAL 
GÁSTRICA (EDCD) (272981):

Catéter de ablación apto para tratamiento focal por 
radiofrecuencia del Esófago de Barret con displasia y 
Ectasia Vascular antral: 

o De  160 cm. de longitud y 4 mm. de diámetro
o Con electrodo de  40 mm. de longitud y 13 

mm. de ancho, apto para energías de 12 y 
15 J/cm2

o Adecuado para al menos 80 ablaciones 
consecutivas.

o Compatibilidad con gastroscopios de la 
unidad.

o Aptos para utilizar con generador de 
radiofrecuencia descrito en el apartado 1.1

12 Ud. 1.304,10 € 273,86 € 1.577,96 € 18.935,53 €

PROCEDIMIENTO ABIERTO 33/2023 HUP

Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 33/2023 HUP, y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. 
de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente, P.V. (Res. de la DG.RR.HH, y RR.LL., de 17 de enero de 2023) el Director 
Médico, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE:

Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GERENTE

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO
(Res. 17 de enero de 2023 de la D.G.RR.HH y RR.LL)

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO


		2023-04-28T14:25:07+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




